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ENERGÍA Y AMBIENtE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Direcci6n General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/11878/2017 

Ciudad de México, a 24 de agosto de 2017 

"A~o del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Polftica de los E'stodos Unidos Mexiconosu 

JOSÉ ANTONIO CONTRERAS RODRfGUEZ 
REPRESENTANTE LEGAL DE "SERVICIOS GASOLINEROS DE MEXICO •. S.A. .DE C.V." 

PRESENTE 
ASl:JI'ilta : Resolución ·Procedente 
E·x~edientle: 11GU2017X0118 

Una vez analizado y evaluade el Informe PreventivG (IP) del proyecto denomir~ado "ESTACIÓN DE 
SERVICIO- E04887 TORRES LANDA". en adelante el Proyecte, presentado por la empresa 
"SERVICIOS GASOLINEROS DE MEXICO, S.A. DE C.V.", en lo sucesivo el Regulado, el 25· de julio de 
2 O 17 en el Área de Atención al Regulado de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA)·, con pretendida ubicación en Boulevard 
Torres LaAda, No. 901, Colonia Prat:los Verdes, C.P. 3 7 480, munici~i0 de León, estado de Guanajuato, 
y 

C O N S 1 D E R A N O 0: 

l. Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolfferos, activiclad que forma parte del 
Sector Hidrocarburos; de coAformiclad con la definiciór:J sef:\alada eA el artfculo 3 o. fracción XI, 
inciso e) de la Ley ae la Agencia Nacional de Seguridad lndwst rial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA en 
términos del artfculo 1 o de la m:sma Ley. 

11. Que esta Dirección GeAeral de Gestión ComerGial (DGGC) e.s la autoridad competente para 
analizar, evaluar y resolver eiiP presentado por el Regulado, de cenformidad con lo dispuesto.en 
los artfculos 4 o , fracción XXVII y 3 7, fracción VI del Regl3.rhento Interior de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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111. Que el día 25 de julio de 2017 el Regulado, ingresó en la AGENCIA, escrito fechado como "julio 
de 2017", para solicitar la notificación a través del .uso de medios de comunicación electrónica, 
mediante la cual acepta darse por notificado, por estos medios, de las actuaciones que emita la 
AGENCIA, relacionadas coli) ei'Prcyecto. 

. 1 1 

IV. Que el artículo 28 de la Ley d·eneral del Equilibrio Ecológico y la ProtecciÓr):al Amb!e~te e~tablece 
que la evaluación del Impacto ambiental es el procedimiento ·a través del cual la Secretaría 
establece las cpndjciones a que se sujetará la realizacicbn de obras y actividades que puedan 
causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones 
aplicables para proteger el ambiente y preservar y r-est~urar los ecosistemas: a fin de evitar o 
reducir al míhimo sus efect0s negativms sobre el medio ambiente. Para ello. en. los casos en que 
determine~el Reglamento qüe al efecto se expida, quienes pretendar.~ llevar a cabo alguna de las 
siguien.tes obras e actividades, requerirán previamente la autorización en materia de impacto 
ambiental de la Secretaría: 

/l.-Industria del petróleo. petroqufmica, químic::q, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento 
· y .eléctrica; 

v. Que el artículo 31 de la Ley Gener.al del Equilibrio Ecológi"Cm y la P~otección al Ambiente e.stablece 
en la· fracción 1, que la realización de las obras y activida<d es a que se refieren las fracciones 1 a XII 
del artfculo :2.i8, requerirán la presentaci6n de un informe !xeventivo y no una manifestación de 
impacto ambiental, cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen 
las emisiones, la5 des~argas , el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los 
impac~os ambientale-s relevaAtes que puedan producir las obras o actividades. 

VI. Que el artftulo S, lnGiso 0), fracción IX. del Reglamento de la Ley General del Equiljbrio Ecológico 
y la ProteJ:ción al Ambiente er.~ Mateda E:ie Evaluación del Impacto Ambiental establece que 
quienes pretendan lle'tar a cabo alguna de las siguientes obr-as o actividades, requerirán 
previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción y operacié'r:~ c:le instaladoRes par.a la producdón, transporte, 
almacenamiento, distribución y expemdio al público de petrolfferos, y 

) 

VIl. Que·el artículo 29 del Reglamento· de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al ~~ 
Ambiente en Materia de Evah!.Jación del Impacto Ambiental establece en la fracción l. que la 
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Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asca.¡;ob.mx ' 

La Agencia N~cional de Se¡:vrld~!llnduwial y de Protección al Mtdio Ambient~ tlel Sector HIOroc~rburos también ut ill~~ el ~cr6n,imo "ASEA" 
y las palabras "Agencia \le Seguríd~d. Ener~ia y Ambiente' cümo part.- de su ld~Otidall institucional 

Página 2 de 9 ~ 



SEMARNAT 
"; t;n r r " lf ll\ llL,, 1r J>IOM UIII:NTI" 

, . llf("l 111~('~ N t( l \l~\1 ~ 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/11878/2017 

realización de las obras y actividades a que se refieren el artículo S del mismo ordeílamient o. 
requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que regulen las emisione-s, las descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, todos lps impactos ·ambientales relevantes que las obras o actividades 
puedan producir, ·, _J • 

•. 

VIII. Que el 07 de .nbviembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial d~ ra Feaeración la Norma Oficial 
Mexicana · NOM-005-ASEA-2016, Diseñ0, construcción, operación y mar¡tenimiento de 
Estaciones de S.ervic!o para alma~enami eAto y expendio de diésel y gasolinas! misma que entró 
en vigor el G de enero de 20 17. ' 

IX. Que el objetivo de la NOM· QGS-ASEA-2'016 consiste en esta01eGer las 'especificaciones. 
parámetros y requisitos técnicos de Segúridad ln<llustr!al, Seguridad Operativa, y P.r-otección 
Ambiental que se deben cumplir er.t el disef.\o, cor.1structión, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expem:lio de diésel y gasolinas. 

1 

X. Que en el Anexo 4 de la NOM~oós·~ASEA·2016 re-ferente a la Gestión Amb>ieAtal, se desprende 
que para el desarrollo lile las actividades referidas en la Norma; el Regulado deberá tener 
identificadas las medilrlas de mitigación y 1 o compensacióh de los impa~tos ambientales que el 
Proyecto r;¡udiera generar. 

XI. Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y Const rucción de la NOM- OOS· ASEA-
2016 G¡ue establece que ¡:.¡re-vio a la construccióR se debe co.ntar con los permisos y 
aut0rizaciones regulatGrias requeridas p0r la normatividar±l y legislacióA local y/ o fede~al. 
incluyendo el impacto ambiental y los diferent es análisis de r-iesgo que s~an aplicables. Asimismo,~ 
dentro de estas disposiciGnes se encuentran las de delimitación respecto a distancias de 
seguridad a elementos externos, en predios urbanos, poblaciones rurales o al margen de 
carretera, capacidades de c.ar-ga de suelo. s0ndeos no menores a 1 o metros para determinación 
de manto freático, pozos de observación, pozos de monitmeo, sistemas de recuperación de 
vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles,, medidas de hermeticidad 
neumática en todGs los sistemas. · 

XII. Que derivado de lo anterior, y con el cumplimiento de la NOM-005-ASEA-2016 se regulan las 
emisione?, las descargas, y en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan 
producir la construcción y operación de instalaciones para el expendio al público de . 
petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y 1 o diésel), previniendo posibles impactos/ 
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ambientales significativos, si se considera que la ubicación pretendida se localiza en áreas 
urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, así como al margen 
de autopistas, carreteras federa!es, estatales: r.nünicipales y/o locales que no están dentro de un 
Área Natural Prote:gida, por lo que esta DireccióA Gener.al de Gestión Comercial CDGGC) de 
conformidad con lo disp,ues~o en los artículos 31, fra(Cien 1 qe la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9, fracción 1 del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evalú~c:ión dellf1!pacto Amqiental; 
4 fracción XXVI! y 3 7 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información 
presentada para el Proyecto. 

XIII. Que por la descripción, cara.cterísticas y u~lcación de las actividades ql:Je integran. ei ·Proyecto, 
éste e.s eJe competenda federal en materia de evaluaG:ión de impacto an:~biental, por ser una obra 
relacionada con la operación y mantenimiento de instalaciones para el almacenamiento. 
distribución y expendio al pwl:>llco de petrolfferos, tal y como lo disponen los artículos 28 fracción 
11 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), y .S inciso 0), 
fracción IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la P.rotección al Ambiente 
en materia de Evaluación de Impacto Ambiental CREIA), asimismo se pretende desarrollar una 
actividad del sector hidrocarburos de confor!1lidad con lo señalado en el afítículo 3, fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguri<!Jad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocar0uros, al tratarse del almacenamiento, distribución y expendio al 
públicc de petrolíferos. 

XIV. Que el Regulado manifiesta en la página 111-3 deiiP, que la estación de servic;:io inició operaciones 
el 10 de octubre G!e 1997, sin embargo, no se acreditó que para las obras y/o actividades ya 
iniciadas, se hubiera contado con autorización en materia de impacto ambiental. , 

Descripción del Proyecto 

XV. Una vez analizada la información presentada y de acuerdo con le manifestado por el Regulado, 
el Proyecto consiste en la operación y mantenimiento de una estación de servicio, con una 
capacidad nominal de almacenamiento total de 160,000 litros de combustible, distribuidos en 2 j 
tanques que se describen a continuación: · 

• 1 tanque de 80,000 litros de capacidad para gasolina Magna. 
~ 1 tanque dt 80,000 litros de capacidad para gasolina Premium. 

Melchor Ocampo No 4 69. Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hldalgo, C.P. 11590, Ciudad de México 
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Para el expendio de combustible se contará con seis dispensarios que se describen en la siguiente 
tabla: 

alspen.sarios para el aespijQho "'e Cqmbustibl.e 
Número de Número de Número de 

l:lispénsario p~slciones mangueras para mangueras para 
de tar¡~a .~~:as.olina Matna ~asoll¡,a Premium 

Ma·rma/Premíum 2 2 2 
, Magna/Premium 2 2 

.. 

2 
Magna/Premium 2 2 2 
Magna/Pr~mium 2 2 2 
Magna/Prenih:Jm 2 2 2 
Magna/Premil:lm 2 2 2 

1 

Así mismo, para este Proyecto se cuenta con tienda de c0nveniencia. área de oficinas. cuarto ·de 
control eléctrico, cuarto de cortes, baf.los, además de Cl:lar.to de aasura, bodega de limpios, cuarto 

·de máquinas, ·una subestación eléctrica, cisterna de agua con capacidad de 1 O m3 y ttaniP,a de 
combustibles con capacidad de 1.15 m3. 

Para la construcción del Pr0y,ecto se requirió una superficie de 2471.7.6 m2• 

Las coordenaGlas geogrMicas del Proyecto so11: 
. 

CQ,o.rd,ena.das. UTM Z~na 14 - a A TUM WGS 84 
Vérti~.~ X - y · 

1 222327 7 2335676 
·-

2 -· "222382 - 2·335655 
3 2..22367 - 2335_6.12 
4 22232-3 - 23356.27 
S 222320 ~ 23"35632 

El Regulado establece las medidas de mitigación y/o compensación en las páginas 111~44 a 111-
53 deiiP. En adición a le a11teri0r, esta DGGC Glet,er.mina que el Regi:Jiado deberá cumplir con las / 
medidas establecidas en el Anexo 4 de la NOM-OGS-ASEA-2016, para las etapas que resulten 
aplicables al presente Proyecto. 

El Regulado estimó un plazo de 10 años para operación y mantenimiento del Proyecto. Al/ 
respecto y considerando la vida útil de los tanques, los cuales iniciaron operaciones en el año · 
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1997. esta DGGC concuerda en otorgar un plazo de 10 años para la operación y mantenimiento. 
El plazo otorgado se iniciará a partir de la fecha de notificación de la presente res'olución. 

En apego a lo expuesto y de conf0rmidad con lo dispuesto en lo~ artfculos 2 8 fracción 11, 2 9. 31 fracción 
1 de la Ley General del Equil:br!o Ec<;>lóg!co y la-Protección al Ambiente; 1°, 3° fracción XI, 4°, so fracción 
XViii, 7 fracción 1 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción 1, Bis; so irÍciso D) fracción IX, 29 
fracción 1 y 3 3 fracción 1 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecqlógico y .la Protección al 
Ambiente en materi!l de Evaluación del Impacto Ambiental; 4, fracción XX\111, 18 fracción 111 y 3 7 
fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector. Hidrocarburos. y a la Norma Oficial Mexicana NOM-005-ASEA-2016. 
Diseño. construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servici0 para almacenamiento y 
expendio eJe diésel y gasoiiRas, esta DGGC 

RE S U EL V E: 

PRIMERO.~ Respecto a las obras y/o actividades de operación y mantenimiento, es PROCEDENTE la 
realiz~ción del proyecto "ESTACIÓN DE SE-RVICIO E04887 TORRES LANDA" con ubicación en 
Boulevard Torres Landa, No. 901, Colonia Prados Verdes, C.R. 37480, municipio de León, estado de 
Guanajuato, ya que se ajusta a lo .dispuesto en les artículos 31 fraccióntl de la Ley General del Equilibrio 
Ecológi<::o y la Protección al Ambier~te ; 2 9 fracción 1 y 3 3 fracción 1 del Reglamento de la ~ey General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambier-1te en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; al 
regularse. en la NOM-005-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones .de Servicio ·para almacenamiento y expendio de cliésel y gasolinas; las emisiones. las 
descargas, el aprovechalil1ient0 de recurso.s naturales y, en general, todos los impactos ambientales 
relevantes que las obras o act,ividades del Proyecto puedan producir. 

La presente Resolución que se emite en referencia a los as¡:>ectos amblenta!es correspondientes a la 
operación y mantenimiento de una estación de servicio en zona urbana, conforme a lo' descrito en los 
Considerandos IV al XV de la presente resolución. 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo a lo especificado en el Considerando XV del j 
presente, respecto a las etapas consistentes en la operación y rmantenimier:~to. Al término de la vida útil 
del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la infraestructura que se 
encuentre presente en el polfgono del Proyecto. así como la demolición de las construcciones existentes, 
dejando el predio, libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida de lo posible a las condiciones / 
iniciales en las que se encontraba el sifio. 
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Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del sitio 
para su validación respectiva y una vez avalado. deeerá notificar que dará inicio a las actividades 
correspondientes a dicho programa para que la Direcci0n qeneral d.e Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial verifique su cumplimierito, debiendo presentar el informe final de abandono y rehabilitación 
del sitio. 

TERCERO.- En páso de modificaciones al Proyecto, el t\egulado, deberá con al menes 2Q días hábiles de 
anticipación a la ejecución de las mismas, presentar la información suficiente y detallada que permita a 
esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambios cumpleR con las especificaciones de ·la NOM-005-, 
ASEA-2016, Diseño, construcción, operación ·y r.nantenimieRto de Estaciones de Servicio para 
almacenamieAto y expendio de diésel y gasolilílas; o en su cas;o, si éstos no causará~- desequilibrios 
ecológicos, ni rebasarán los límit~s y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la 
protección al ambiente que le sean aplicables. 

CUARTO.- La presente resolución se ref.iere exclusivamente a la evaluación del impacto ambiental que 
se prevé -sobre el sitio del Proyecto que fue descrito. por lo que, la.presente resolución no constituye 
un permisO o autorizadón de inicio de obras y/o actividades, ya que las mismas son competencia 
de las instancias estatales, o en su caso municipales, de conformidad con lo dispuesto en la 
Constituciones Polfticas Estatales. así como en la legislación orgáAica municipal y de desarrollo urbano 
u ordenamiento territorial , de las En~;dades Federativas; as·imismo, la ¡¡¡resente resolwción no reconoce 
o valida la legftima ¡:::¡ropiedad y/o tenencia de la tiería; por lo qwe, ql:ledan a salvo las acciones que 
determinen las aut0ridádes federales, estatales y m'.:tr.tici~ales en el ámbito se sus respectiv;¡s 
competencias. 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaéiones, licencias, entre otros, que 
sean necesariao para su realización, coAforme a las disposiciones legales a~licables en cualquier materia 
distinta a la que se refiere la pr~sente resolución, en el entendido de que la resolución que expide esta J 
DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito 
de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que 
les correspondan. 1 

• 

La presente resolución no exime al Regulado cle contar con el dictamen técnico de operación y 
mantenimiento para la evaluación de la conformidad emitido a la estación de servicio, por una Unidad ( 
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de Verificación acreditada, y aprobada por la AGENCIA. de acuerdo coRIO establecido en el inciso 10.1 
quinto párrafo, de la NOM-005-ASEA-2016. 

Asimismo, el Regulado deberá contar, con la autmización de $U /Sis~ema d~ Administración de Riesgos. 
para dar cumplimiento a lo establedd0 en el las· DISPOSICIONES administrativas de carácter 
general que establecem los Lineamientos para la confarmació'r_t, implementación y 
autorización de las Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seg.uridad Operativa 
y Protección at·Med;o . .ó.rrJh.iente aplicables a las actividades de E,¡pendia al Público de Gas 
Natural, Distribuci9n y Expendio al Público d.e Gas Licuado de Petróleo y ~e Petrolíferos. 
publicadas _en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 2 O 1 7, de conformidad ,~:.on el programa 
que al efecto expida la AGENCIA. ' 

QUINTO.- R~s·pecto las obr-as y/ o actividades ya iniciadas, esta resolución no e~ime al Regulado del 
cabal cumplimiento que deba dar a los Procedimientos Administr.ativos de Inspección y Vigilancia ya 
ini~iados o que se inicien pór esta AGENCLA. e~ ejercicio de Sl'JS facultades. además de las sanciones 
administrativas y ·del ejercicio de las acciones civiles y penales que resulten aplicables; por lo que el 
plazo par.a ejecutar el Proyecto, cuyos impactos ambientales han sido establecidos en la presente 
resolución, comenzará a computarse1 una vez que l'a notificación de la misma surta efecto .. 

SEXTO.- La presente resolución a fávor del Regulado es personal, por lo que de conformidad con el 
artículo 4 9 segumdG párrafo del Reglamento de ·la Ley General El el Equilib>rio ·Ecológico y la Protección 
al Ambier:~te en mater.ia de Evaluación del lml!>acto Ambiental. el cual dispon~ que el Regulado deberá 
dar aviso a la DGGC del cambio de titularidad de la presente, en caso de que esta situación ocurra, 
deberá ingresar un acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente la cesión y aceptación 
total de los derechos y obligaciones de la misma. 

SÉPTIMO.- De la ;.esponsaeilidad objetiva y estficta en mateFia de impacto ambiental, se hace del 
cohocimie:-:to del Regulado, qwe de conformidad cGn la Ley Genenal del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ar:J'i1biente1 la Ley General para la Prevención y Gestiór:~ Integral de los Residuos Peligrosos 
y demás ordenamientos aplicables, es responsable oE>jetivamente de la eventual remediación por el 
manejo de materiales o residwos peligrosos, con indepeJildencia de que un tercero ajeno o uno j 
relacionado con el titular de la presente autorización, ocasione daños al ambiente. a la Seguridad 
Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 

Así mismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de / 
mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y 

Melchor Ocampo No 469, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Ct'P. 11590. Ciudad de México 
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mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados en la descripción contenida en la 
documentación presentada en eiiP. 

OCT AVO.-La presente resolución emitida, con motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección ·al Ambi~nte . el Reglamento de la Ley Generai ~el Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia ·de Evaluación del Impacto Ambiental Y, las d.emás previstas en otras 
disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá se~ impu'gnada, mediante el recurso de 
revisión, ~onforme a lo establecido en el artículo 17 6 de la Ley General del Equilitario Ecológico y la 
Protección al Ambiente; mismo que podrá ser presentade dentro del término de quince dras hábiles 
contados a partir de la formal notificación de la presente resolución. 

NOVENO.- Notificar la presente resolución al C. J0sé Antonio Contreras R:oélríguez, R~present3.nte 
Legal de lá empresa "SERVICIOS GASOLINEROS DE MEXICO, S.A. DE C.V.'' c:Je conformidad con el 
artfculo 3 S de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

INY SÉ ÁL\JAREZ ROSAS 1 • 

Por un uso responsable del papel, las copias de 'conocimiento de este·asunto son remitidas v(a electrónica 

C.c.e. lng. Carlos·de Regules Rulz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Presente. 
Mtro. Jesé Luis Cionzález Cionzález.- Jefe de la Unlqad de Supervisión, Inspección y Vig!lj!ncia industrial.· Para Conocimiento. 
Mtro. Ulises Cardona Torres.· Jt:fe de la Unidad de Gestión lnd!Jstrial de lá ASEA.- Para Conocimie!'ltO. . 
Lic. Alfredo Orell¡ma Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para Conodmiento. 
Lic. Javier Govea Soria.- Director Ge-neral de Supervisión, Inspección y VIgilancia Comercial de la ASEA.· Seguimiento. 
Expediente: 11GU20i7X0118 
Bitái:ora: 09/IPA034B/ 07/ 17 

) 
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